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Estudiado el escrito de demanda verbal, encuentra esta funcionaria 

judicial que se hace imperioso dar aplicación en el presente lo disciplinado 

en el numeral 3 del artículo 84, articulo 85 y articulo 590 del Código 

General del Proceso, y articulo 1321 del Código Civil para que la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, corrija los 

defectos que a continuación se relacionan. Si así no lo hiciera, se 

rechazará. Por lo que a continuación se señalara con precisión los 

defectos de que adolece la demanda: 

 

1. Se allegará copia del auto que declara abierta y radicada la sucesión 

del señor Leonardo de Jesús Ochoa Zapata con la finalidad de conocer si 

se cumplen los presupuestos sustanciales consagrados en el artículo 1321 

del Código Civil.  

 

2. Se allegará copia de los certificados de tradición y libertad de los 

inmuebles identificados con matricula inmobiliaria nros. 012-36479, 012-

7615, a fin de determinar sobre quien se encuentra el derecho de dominio 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 84 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Se allegará copia del registro civil de nacimiento de los demandados 

Silvia Helena, Carlos Alberto, Ana Celina, Gerardo Antonio, Alba Sonia, 

Joaquín Bernardo, Nicolás Antonio, Gloria Inés, Ana Tulia y Jesús Emilio 

todos Ochoa Bustamante para determinar la legitimación en la causa por 

pasiva de conformidad con el artículo 85 del Código General del Proceso. 

 

4. Se allegará copia de los impuestos prediales de los inmuebles sobre los 

cuales se busca decretar la medida cautelar solicitada con la demanda a 
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fin de determinar el valor de la caución de conformidad con el artículo 590 

del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del Código General 

del Proceso, se advierte que este auto NO es susceptible de recursos y de 

las sanciones a que se hacen acreedores según el artículo 86 ibídem, en 

caso que se probare que la demandante o su apoderado, o ambos, 

faltaron a la verdad en la información que se suministre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LINA MARIA OROZCO POSADA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 047 fijado hoy 021 DE MAYO DE 

2024, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 
LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 


